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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,, 2 I ABR zIn--------
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de [a Procurad uría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de t'4éxico; 4, 51 fracc¡ones l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

anallzado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-2337-SPA-1769, relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

s¡gu ientes:---------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, relativa a:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es autoridad en materia de b¡enestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en catle Central de H

del Chamizal 1" Sección, Alcaldía Cuajimalpa.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de M

consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que puedaoeasitnrarúolor, sufrimiento, poner en

ef-trñiéñta s, número39, €olonia lomas

éxico, en su artÍculo 24 sejela que se
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(...) tuvo o su perro omorrodo en la colle ofuero de su domicilio duronte uno semono, esto lo hoce
frecuentemente y estondo ofuero no tiene donde refugiorse del solo lo lluvio, odemós no le proporc¡ono
comido ni oguo, Se encuentro muy desnutr¡do [ubicación de los hechos: calle Central de Herramientas,
número 39, colonia Lomas del Chamizal 1á Secc¡ón, Alcaldía Cuajima{pa, como referencia Tienda de
Prendamex a la entrada de la catlel 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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En este sent¡do, con la finatidad de programar el reconocimiento de hechos correspondiente se realizó una
consutta a la plataforma denominada "S¡stema de lnformación Geográfica" de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, locatizando [a calle Central de Herram¡entas, de ta colonia Lomas
del Chamizal 1¿ Sección, Alcaldía Cuajimalpa; sin embargo, a[ reatizar la búsqueda de domicilio mediante
"Google Street V¡ew", se observó que la nomenclatura de las calles de dicha colonia se compone por números,
manzanas y lotes, aunado a que dicha nomenclatura no es continua.

En razón de lo anterior, al no contar con la certeza respecto a la ubicación det domicilio, mediante el oficio
correspondiente, esta Subprocuraduría solicito a la persona denunciante proporcionara la dirección correcta y

en su caso, mayores referencias que permit¡eran localizar el lugar donde presuntamente ocurren los actos de
maltrato animat: al respecto, la referida persona acusó de recibido dicho documento; sin embargo no
proporciono mayor información.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a [a presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrat¡va
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, en v¡rtud de que no se

constataron los hechos, pues el domicilio no se locatizó.

RESUTTADO DE tA INVESTIGACIÓN

No se cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación en

mater¡a de bienestar animal, toda vez que no se tiene certeza respecto a la ubicación del domicilio
señalado en la denuncia.
Med¡ante oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionara [a dirección correcta y mayores

referencias que permit¡eran la localización del lugar donde ocurrieron los hechos denunciados; al

respecto, la referida persona acusó de recibido; no obstante no aportó mayor información.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades

en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículo
instrumento es de resolverse y se: --
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peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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RESUELVE--.-.-

PRIMERO. - Téngase por concluido e[ expedlente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente resolución a [a persona denunc¡ante.-------

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en lo d¡spuesto en los artÍculos5 fracc¡ones I y Xl,6 fracción lll, 15 BlS4fracc¡ones lyX,2l,27
fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México; así como 5I fracción XXll de su Reglamento

CIUDA lilEx ICO

C.cc.a.p.- Ll¿ lrarlaña 8oy TamboratL- Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡ud¿d de Méx¡co. pará su superior
conogiñiento. E-ma¡l: ccp OF_PROCURADORA@paoLorg.mx
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